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En virtud de lo dispuesto en el art. 48 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer en el plazo de diez días ante el Servicio de Prevención 
y Apoyo a la Familia, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal –edificio 
administrativo–, para la notificación de la apertura de Trámite 
de Audiencia para Título de Familia Numerosa.

Núm. expediente: 11/1784/2006.
Nombre y apellidos y localidad: Antonio Raposo Ramírez. 

Sanlúcar Bda.
Fecha del requerimiento: 28 de octubre de 2010.

Se le significa que contra la misma, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 10, 14, 25 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción, o potestativamente, recurso administrativo de re-
posición ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 6 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 6 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de mayo de 2011 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José M. Plácido Rodríguez y doña Dolores 
Pedreño Mendoza, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 
de mayo de 2011, acordando la constitución de acogimiento 
familiar provisional preadoptivo del menor A.P.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer  opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 6 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 6 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 

notificación por edicto de Resolución a don Juan Ignacio Seva 
Ferrandiz y doña M.ª del Carmen Hornero Gómez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la no-
tificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16 
de marzo de 2011, resolviendo declarar el archivo del procedi-
miento de Declaración de Idoneidad, advirtiendo que contra la 
presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde 
su notificación, conforme a los trámites establecidos al res-
pecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de Protección de Menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 6 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de mayo de 2010, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto a don Juan Luis López 
Corrales y doña Rosario Ana Maza Fernández de citación y re-
querimiento de documentación en el procedimiento de actuali-
zación de la declaración de idoneidad núm. JA-013/2006-AI. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tras los intentos infructuosos de notificación personal 
del apercibimiento y caducidad el procedimiento de actualiza-
ción de la declaración de idoneidad núm. JA-013/2006-AI, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. 
Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, po-
drá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 10 de mayo de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo
Valdés. 

 ACUERDO de 28 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fa-
miliar simple.

Acuerdo de fecha 28 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Houda Bahlouli Rajali al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 28 de abril de 2011, por la que se comunica el acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar simple, refe-
rente al menor I.I.G.B., expediente núm. 352-09-0006772-1.

Málaga, 28 de abril de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 28 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio procedimiento de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Carmen Santiago Heredia al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 20 de abril de 2011, por la que se comunica el acuerdo, 
inicio procedimiento de desamparo, referente al menor M.A.S., 
expediente núm. 352-04-290000027-1.

Málaga, 28 de abril de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita sobre expediente de concesión 
de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 14 de abril de 2011, por la que se dicta resolución 
en el procedimiento de reintegro de la ayuda para adquisición 
de prótesis/órtesis (sector personas con discapacidad), con-
cedida el 26 de septiembre de 2006, expediente núm. 742-
2006-04-000410, en el domicilio señalado de Paraje El Rodón 
s/n, de Campohermoso, Níjar, C.P. 04110, provincia de Alme-
ría, a doña Ángeles Méndez Sánchez con DNI. 45.584.516-B, 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de 
que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 

el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Almería o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifica-
ción, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Almería, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita sobre expediente de concesión 
de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 25 de abril de 2011, por la que se dicta resolución 
en el procedimiento de reintegro de la ayuda para adquisición 
de prótesis/órtesis (sector personas con discapacidad), con-
cedida el 26 de septiembre de 2006, expediente núm. 742-
2006-04-000490, en el domicilio señalado de C/ Antonio 
Mairena, núm. 37, 1.º, 1, C.P. 04009, Almería, a don Ghizlane 
Boughaba con NIE X2018813B, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, 
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Almería 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifi-
cación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos. 

Almería, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente de valoración de grado y 
que por alguna causa no ha podido ser notificada al 
interesado/a.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, e in-
tentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que 
consta en su expediente, se hace pública su notificación de las 
personas que a continuación se relacionan. Se les hace saber 
que puede dirigirse al Centro de Valoración y Orientación, sito 
en Carretera de Alfacar, núm. 13, Granada, para acceder al 
texto íntegro de la documentación no recibida, no dando lugar 
al procedimiento de Reclamación Previa transcurridos treinta 
hábiles desde el día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en BOJA.

Notificado: Don Francisco Barrientos Sánchez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.3.2011.


